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AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTO SOCIA

OTORGADAPOR:

ECOFROZS.A.

debidamente representada por su GERENTE GENERAL

RODRIGO JOSÉ DARQUEA PALLARES

CUANTIA: USD$500.000.00

Di 3 copias

DLCR/AD

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy día, quince de noviembre del

dos mil diecisiete, ante mí, Doctora MARÍA DEL PILAR

FLORES FLORES Notaria Décima Segunda Del Cantón

Quito, comparece con plena capacidad, libertad y

conocimiento, a la celebración de la presente escritura: la

compañía ECOFROZ S.A., debidamente representada p

el señor Rodrigo José Darquea Pallares, en su calidad d

Gerente General de la Compañía, quien declara ser

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado
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casado, de profesión Ingeniero, domiciliado en la ciudad

de Machachi en la Panamericana sur km. 40, sector

potreros altos S/N, teléfono: cero dos dos tres uno seis

dos nueve tres (022316293) mail:

rdarqueaOecofroz.com. El compareciente es hábil en

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas

debidamente certificadas por mí, agrego a la presente

escritura como documentos habilitantes. Advertido que

fue el compareciente por míel Notario, de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que

fue de forma aislada y separada de que comparecen al

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas,

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicita

eleve a escritura pública, la minuta cuyo tenor literal es

el siguiente: “Señora Notaria: En el registro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

aumento de capital y reforma de estatuto social, al tenor

de las siguientes cláusulas: Cláusula Primera:

Comparecientes.- Interviene al otorgamiento de la

presente escritura pública la compañía ECOFROZ S.A.,

debidamente representada por el señor Rodrigo José

. Dafrquea Pallares, en su calidad de Gerente General de la

pañía. El compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de

profesión Ingeniero, domiciliado en la ciudad de Quito,

legalmente capaz y actúa por los derechos que
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representa, legitimando su comparecencia

nombramiento que se adjunta como docu

habilitante. Cláusula Segunda: Antecedentes. —

ECOFROZ S.A. se constituyó mediante escritura pública

_Otorgada el quince de junio de mil novecientos noventa y

cinco ante el Notario Tercero del cantón Quito, inscrita

en el Registro Mercantil del cantón Mejía -el trece de julio

de mil novecientos noventa y cinco. B. La compañía

cambió por última vez su domicilio de la ciudad de Quito

a la ciudad de Machachi, según consta en la escritura

celebrada el siete de agosto de dos mil siete, ante el

Notario Quinto del cantón Quito, e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Mejía el diecisiete de octubre de dos

mil siete. C. La Junta General Extraordinaria y Universal

de Accionistas de ECOFROZS.A., celebrada en la ciudad

de Machachi el día treinta de agosto de dos mil

diecisiete, resolvió por unanimidad aumentar el capital

suscrito y autorizado de la Compañía y reformar el

Estatuto Social de la misma. Cláusula Tercera:

Aumento de capital y reforma del estatuto social.-

Con estos antecedentes, el comparecienteen la calidad

invocada, manifiesta que, a fin de cumplir con lo

dispuesto por la Junta General de Accionistas de su

representada, descrita en la cláusula anterior, aumenta e

capital suscrito y autorizado, en el valor de quinientos mil

dólares ($USD500.000.00) de los Estados Unidos d

América y reforma el Estatuto de la Compañía en

términos constantes en el Acta de Junta deY]
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que consta como habilitante. forma numeraria. Cláusula

Cuarta: Declaración  Juramentada. — El

compareciente, en la calidad invocada, declara bajo

juramento que el capital social en este aumento de

capital de la compañía Ecofroz S.A. está debidamente

integrado, que se ha cumplido las formalidades

requeridas enla Ley de Compañías. Además, declara que

que su representada no adeuda monto alguno al Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social ni tiene ' contratos

incumplidos con el Estado ecuatoriano. Cláusula

Quinta: Declaraciones Adicionales: El compareciente

declara que autoriza a los profesionales Esteban Ortiz

Mena y/o Carlos Dassum y/o David Carrera y/o Camilo

Muriel y/o Anahí Dousdebes Costa para que realicen, de

manera individual o conjunta, todas las gestiones ytodos

los actos necesarios para obtener la inscripción de este

acto en el Registro Mercantil de Quito y en las entidades

aplicables, especialmente, en el Registro Mercantil, la

Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas

Internas y Banco Central del Ecuador o cualquier

autoridad o dependencia pública o privada donde se

requierarealizar gestiones relacionadas con esta decisión

de Ecofroz S.A..- Usted, señora Notaria, se servirá

agfegar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

lidez y pleno efecto de la presente escritura. Hasta

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública y

que se encuentra firmada por el abogado Esteban Ortiz

Mena, con matrícula profesional número (7,190 C.A.P.)
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT

Número únicode identificación: 1704670353

Nombres del ciudadano: DARQUEA PALLARES RODRIGO JOSE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

 

 SUAREZ

Fecha de nacimiento: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1957

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil CASADO

Cónyugé: FIGUEROA F MARIA CONSUELO

Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBREDE 1979

Nombres del padre: DARQUEA RODRIGO

- Nombres de la madre: PALLARES SUSANA | co

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2011

Información certificada a la fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

N? de certificado: 173-069-57008

Mi
173-069-5700B Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4F numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(QHregistrocivil.gob.ec
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Machachi, 07 de Julio de 2014

Señor

RODRIGO DARQUEA PALLARES

Presente.-  
De mi consideración:

Mees grato informarle a Ustedque, el Directorio de la CompañíaECOFROZ $.A.,
en la sesión celebrada el lunes 7 de julio de 2014, y en uso de sus facultades
estatutarias, por unanimidad decidió reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE
GENERALdela Compañía, porel periodoestatutario.de cuátro años.

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo de los Estatutos Sociales,
en su calidad de Gerente General, Usted tendrá la representación Legal, judicial y
extrajudicial de ECOFROZ S.A.

La compañía ECOFROZ $S.A., actualmente “se encuentra domiciliada en la

Panamericana Sur Km. 40, séctor potreros Altos - Machachi, mediante Escritura
Pública otorgada el 7 de Agosto del 2007 ante el Notario Quito del Cantón Quito,
inscrita en el Registro Mercantil el 17 de Octubredel 2007.

Atentamente,

A

Pedro José Guar:

PRESE
Dirección: Vía Santa Inés SE Urbanización Meneses Pallares-Cumbayá
C.I. 170443155-8

erasArteta””  

RAZÓN DE ACEPTACIÓN:Acepto el nombramiento de Gerente General de la
Compañía ECOFROZ $.A., en Machachia los 7 días del mes de Julio del af

    
 

Rodrigo Barquea Pallares
C.I. 170467035-3
Nacionalidad: Ecuatoriano
Dirección: Urbanización Zachapamba-Tumbaco

Planta Industrial Machachi Oficina Quito

Panamericana Sur Km. 40 Av.6 de Diciembre 3360 y Bosspfño.
Barrio Potreros. Altos Edificio Titanium Of, 806
Teléfonos 593 2 316293/4/5 Teléfonos 5932 3332592/593
Celular 593 9 99076693 Celular 5939 9676656



| o inscri s nímeros 12RAZÓN:El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los número
A z 7 -

1 gl. del 2015 :del Repertorio y E del Registro Mercantil.- Machachi hoy Lunes 12 de Enero del 2015 a

las nueve horas veínte minutos.- Cerco

eE
   

        
+ REGISTR:

PHOPEDAD Do
: EMtlaMt

DADO:SEGISTRO DE LA PRE

REGISTRADOR DEL CANTÓN MEJÍA

     

 

NOTARIA DECIMO SEK
5

- pacOn la fa ADA PELCÁNAQUITOae G * que la COPIA que
antecede es gual a

bresentado antemi

ATT
Dra. Mo El Pl oreJASSEGUNDA

 

  

 



 

A0
opinel  

 



NOTARIA DECIMO S UNDA DEL CANTÓN QUITO
De acuerdoecon la fa Pen el numeral 5 uel

fe gue la COPIA que
afñento presentado ARÍmi

NOTARÍAA

y BOW, 2017 HE

Ay

      
  

  
 



 
 

  

 

ICAAAAADARARESA

A 18 act

MANTA

CIUDADANA (0):

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

 

    SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 4791295706001
RAZÓN SOCIAL: ECOFROZ S.A,

. NOMBRE COMERCIAL: ECOFROZ S.A.
REPRESENTANTE LEGAL: DARQUEAPALLARES RODRIGO JOSE

CONTADOR: LEON ALBUJAJUAN CARLOS

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD:

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO:

FEG. NACIMIENTO; FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/07/1995
FEC. INSCRIPCIÓN: 03/08/1995 FEC. ACTUALIZACIÓN: 45/07/2016

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

 

Provincia: PICHINCHACanton: MEJIA Parroquia: MACHACHI Barrio: POTREROS ALTOS Calle: PANAMERICANA SUR Numero: SIN Interseccion: POTREROS ALTOS
Piso: O Carretero: PANAMERICANA SUR Kilometro: CUARENTA Camino: POTREROS ALTOS Referencia ubicacion: A CINCO CUADRAS DE LA GASOLINERA SHELL
Telefono Trabajo: 022316293 Telefono Trabajo: 022316294 Telefono Trabajo: 022316295 Fax: 022314936 Apartado Postal: 17-123-A Email: ecofrozGHecofroz.com

 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS- AD]
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

 

id ATEN Te PEN EDtS AEREA És ir E

HDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 4

JURISDICCIÓN 1VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0

 

Código: RIMRUC2016000995737

Fecha: 15/09/2016 15:15:21 PM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES   SOCIEDADES pra a E

e «fe hace bien alpafs!

NÚMERO RUC: 1791295706001

RAZÓN SOCIAL: ECOFROZ S.A,

 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 002 7”Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 43/07/1995

NOMBRE COMERCIAL: —ECOFROZ S.A. FEC. CIERRE; FEC. REÍNICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PRODUCCION, PROCESAMIENTO DE VEGETALES CONGELADOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton; MEJIA Parroquia: MACHACHIBarrio: POTREROS ALTOS Calle: PANAMERICANA SUR Numero: S/N Intersecclon: POTREROS ALTOS
Referencia: A CINCO CUADRAS DE LA GASOLINERA SHELL Piso: O Carretero: PANAMERICANA SUR Kilometro: CUARENTA Camino: POTREROS ALTOS Telefono
Trabajo: 022316293 Telefono Trabajo: 022318294 Telefono Trabajo: 022316295 Fax: 022314936 Apartado Postal: 17-123-A Emall: ecofrozGHecofroz.com

      
No. ESTABLECIMIENTO: 001 ' stado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT: 13/07/1995

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PRODUCCION, PROCESAMIENTO DE VEGETALES CONGELADOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: -

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: AV 6 DE DICIEMBRE Numero: N33-42 Interseccion: E IGNACIO BOSSANO Referencia: CERCA DEL
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DE LA 6 DE DICIEMBREEdificio: TITANIUM Piso: 8 Oficina: 806 Telefono Trabajo: 022266789 Telefono Trabajo: 022266528
Telefono Trabajo: 022265790 Fax: 022266791 Apartado Postal: 17123A Email. ecofrozGecofroz.com

   
No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: ABIERTO - OFICINA FEC.INICIO ACT: OB/O7Í2015

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PRODUCCION, PROCESAMIENTO DE VEGETALES CONGELADOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: COTOPAXi Canton: SAQUISILI Parroquia: SAQUISILI Calle; PRINCIPAL Numero: S/N Referencia: A Y KILOMETRO A MANO DERECHA DE LA PIEDRA
COLORADA Edificio: HACIENDA LA MERCEDCelular; 0998798086

  
No. ESTABLECIMIENTO: 004 Estatio: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 16/02/2016

NOMBRE COMERCIAL: ECOFROZS.A FEC. CIERRE: FEG. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PRODUCCION, PROCESAMIENTO DE VEGETALES CONGELADOS,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia; COTOPAXI Canton: LATACUNGAParroquia: JOSEGUANGO BAJO Cludadela: PIEDRA COLORADA Barrio: JOSEGUANGO BAJO Calle: PRINCIPAL
Numero: S/N Referencia: A DOS KM DE LA HACIENDA AGUA CLARA Celular Titular: 0998798086 Email Tltutar: contabilidadGecofroz.com

 

Fgcha: 15/09/2018 15:15:21 PM  
Pag. 2 de 2 .

 



 

     

   

orosioDELA
l SUMESTURASs

Factura: 002-002-000029982 20171701012C044

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINAWEB O DE CUALQUIER|S
ELECTRÓNICO N* 20171701012C04412 Y

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral5 de la Ley Notarial doy feque el documento que antecedeen1 fája(s) útil(es) fue

materializado a petición del señor (a) RODRIGO JOSE DARQUEA PALLARES, de la página web y/o soporte electrónico,

HTTP:/APPSCVS.SUPERCIAS.GOB.EC/CONSULTAIMAGEN/VISUALIZADOCUMETOS.ZUL?TIPODOCUMENTO=ÉCONO

MICAS.EXPEDIETE=4912281DDOCUMNTO=3.1.9%20%208FECHA2016-12-31%2000:00:00.0 el día de hoy 15 DE

NOVIEMBREDEL2017, a las 12:59, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para

constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldó electrónico y en físico en el libro de Certificaciones. La

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).   
QUITO, a 15 DE NOVIEMBREDEL2017, (12:59).
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS44 y Ho %
DE ACCIONISTAS DE LA MA yl E mm

COMPAÑÍA “ECOFROZ S.A.” O pÉcIMA PERUNDA e
“y Y)
o pl EQUÉ
   

En Machachi, hoy 30de Agosto del 2017, a las 15h00, se rajo n

en las oficinas de la Compañía, Ubicadas en la Panamericyn
Sur, Km. 40, los señores accionistas de la empresa tal co

constan en el listado de asistentes que se acompaña a

presente Acta,

El señor Presidente Pedro Jose Guarderas, solicita al señor

Rodrigo Darquea, Gerente General y Secretario que constate

el quórum, el mismo que indica que se encuentra presente y

representado el 10 %. del capital suscrito y pagado de la
Compañía y ordena que se elabore.la lista de asistentes que és
la siguiente, sin perjuicio de la que queda incorporada al
Expediente de esta Acta: :

 

 

   
 

Apolo Tinoco Carmen Judith 168,950 10.00%
 

 

 

 

 

 

 

 

Apolo Tinoco Lastenia María 405,480 24.00%

Apolo Tinoco Vicente José + 168,250 10.00%

Espinosa Maldonado Germán 4256 0.25%

González Guarderas José Miguel 2,711 0.16%

Guarderas Arteta Juan Carlos 13,222 0.78%

Guardera Arteta'María Cristina 25,866 1.53%

Guardera Arteta María Genoveva 25,866 1,53%

Guarderas Arteta Paulina 22,018 1.30%

  
 

Guardera Arteta Pedro José 49,886: 295%

Overseas FoodInvestments LLC 802,295 47.49%
    
TOTAL o 1,689,500     
 



Comparece en nombre y en representación de la compañía

OVERSEAS FOOD INVESTMENTS LLC, señor José Miguel González,

de acuerdo con el documento que se adjunta a la presenta

Acta.

Comparece en nombte y representación de la señora

Lastenia Maria Apolo Tinoco, el señor Vicente Apolo Tinoco,

conforme al poder que se adjunta ala presente Acta.

Comparece en nombre y representación de la señora
Carmen Judith Apolo Tinoco, el señor Vicente Apolo Tinoco,

conforme al poder que se adjunta a la presente Acta,

Comparece en nombre y representación del señor Juan

Carlos Guarderas, la Sra, María Cristina Guarderas, conforme al

poder que se adjunta a la presente Acta.

Comparece en nombre y representación de la señora Paulina

Guarderas Arteta, el señor José Miguel González, conforme al

poder quesé adjunta a la presente Acta.

Preside la sesión el Señor Pedro José Guarderas en su calidad de
Presidente de la Compañía, y solicita al Sr. Rodrigo Darquea, Gerente
General y secretario que constate el quórum de instalación.

El Secretario declara que, de acuerdo con el libro de acciones y.
accionistás se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y

pagado. El Presidente, al amparo delo dispuesto en el Art, 238 de la
ley de Compañías, propone constituirse en Junta General Universal
cón el objeto de conocerel siguiente orden del día:

1. Aumento de capital suscrito y autorizado de la Compañía.

La junta General procede a tratar el orden del día señalado:

 

    
JJ Aumento de capital suscrito y autorizado de la Compañía:

aumentar el capital suscrito de la compañía mediante la reinversión
de utilidades del ejercicio económico 2016 en el monto de

(A

La Junta General resuelve por unanimidad ratificar la decisión de'

Le

£ -

 



 

   Quinientos mil dólares (USD $500,000,00): tal como se de
Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 de eo
2017. El aumento - de capital se realizará de acuerdo al usais de

que haga los ajustes correspondientes, enel caso de quecel

fracciones que se deban considerar, En vista del establecimiehfia
nuevo capital de la Compañía, también se resuelve fijar un fi
capital autorizado que será del doble del capital suscrito de la
Compañía.

  

Como consecuencia de la decisión adoptada, se reformael Artículo
Quinto del Estatuto, el cual estará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO QUINTO”.-El capital autorizado de la Compañía es de
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($4'379.000], el capital suscrito de
la compañía es de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS -DE AMÉRICA (USD
$2.189.500,00), dividido en dos millones ciento ochenta y nueve mil
quinientas acciones de un dólar (USD $1,00] cada una, numeradas
de la cero cero Uno (001) a la dos millones ciento ochenta y nueve

mil quinientos inclusive (2.189.500), las acciones sen nominativas,
ordinarias, iguales e indivisibles. El capital suscrito y el capital pagado

podrán. llegar hasta el valor del capital autorizado, en las «cuantías,
épocas, formas de plazo que se determinen y de conformidad con lo
que disponela Ley.”

Finalmente, la Junta autoriza por unanimidad al Gerente General
para que comparezca y celebre la escritura pública de aumento de
capital, y realice todas las gestiones necesarias para su
perfeccionamiento.

Terminado así el:orden del día, se declara un receso para la
redacción del acta. Hecha se reinstala la sesión, se da lectura a la
misma y se la aprueba en los términos que aquí constan. Al término
de la sesión suscriben la presente «acta el señor Presidente y el

Secretario, en unanimidad de dcto con todos los accionistas. Se
termina la sesión a las 16h00.
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CIMA PER

siete uno nueve cero del Colegio de bos:

Pichincha. El compareciente autoriza expresamente d

consulta en línea y verificación de sus respectivos dato

en el Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la

Dirección General de Registro Civil, Identificación y

Cedulación. Para la celebración de la presente escritura

se observaron todos los requisitos y preceptos legales de

la Ley Notarial que el caso requiere y leída que le fue la

presente escritura al compareciente por mí, el Notario,-

aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doyfe.

 

 

RODRIGO JOSÉ DARQUEA PALLARES

1704670353

 
 

Dra. María del Pilar Flores Flores
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,
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Factura: 002-002-000029983 20171701012P03230
: : , . o , >

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES o

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO .

EXTRACTO :

[Escritura N”: [20171701012P03230 1. A a EE _— ]

” ACTO OCONTRATO:. E
uz A AUMENTO DE CAPITALEN NUMERARIO . a

FEGHA DE OTORGAMIENTO: [15 DE NOVIEMBRE DEL2017, (13:01)

OTORGANTES O .
XT AAA "OTORGADO POR” : =

Persona 'Nombres/Razón social Tipointervinirieto dad 1dentificación Nacionalidad Calidad , Persona quele representa,

o A REPRESENTADO |. 17912957060 JECUATORIA [GERENTE RODRIGO JOSE DARQUEA
Jurídica [ECOFROZSA.: Ibor. prue , 01 “la .  'leenerál JraLtares

ALACAFAVORDE 7

Persona 'Nombres/Razón social , Tipo interviniente ente +dentificación Nacionalidad Calidad Persona que representa .

UBICACIÓN - o
it0) Provincia". +7 e Parroquia : 0.0020 07

PICHINCHA IÑAQUITO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: +" "+73000? aA=> A

OBJETO/OBSERVACIONES:. A, A " o "

CUANTÍA DEL'ACTO O a : Mr o " 7 :| CONTRATO: 500000.d0 So o - |]

NOTARÍO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES o e

DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

  
  

 

Vias tada , seriada y firmada en
NOTARÍA

Quitoa, 15 NOX, X1]l

| 1 A

  del Pilar E,
HO SEGUNDA

 



 

XA0
Factura: 001-003-000029348 20171701003003372

FECHA:

TIPO DE

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

DE PROTOCOLO:

OTORGANTES

SOCIAL

ECOFROZ S.A,

   

   

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

SOCIAL

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI

-NOTARÍA TERCERA DEL CANTON.QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20171701003003372

16 DE NOVIEMBREDEL2017, (14

DE ECOFROZ S.A.

15-06-1995

1141

OTORGADO:POR 27

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD No.

REPRESENTADO POR rRuc 1791295706001

E a " AFAVORDE. ,

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD

 

TESTIMONIO

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

15-11-2017

20171701012P03230

    

 

 

Yi AÑ y y bl DU a

a G

cout sanasevELASTEGUI

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO

NOTARIO(A)f



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

RAZON:Enesta fecha, senté razón de la presente escritura pública

de Aumentode Capital y Reforma de Estatuto Social, celebrada

ante la Notaria Décima Segunda del cantón Quito, Doctora María del

 

NOTARIA ..
TERCERA. razón que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura

pública de Constitución de la Compañía ECOFROZ S.A., celebrada

el quince dejunio de mil novecientos noventa y cinco,ante el

Pilar Flores Flores, el quince de noviembre del dos mil diecisiete,

Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla

actualmente a mi cargo. Quito, a dieciséis de noviembre del dos mil

diecisiete. (r.h.z.)

 

k NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO

SK, ep .

KCQUELINE AbVELASTEGUI

   

- Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine,
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



 

Repertorio y 51 del Registro Mercantil, Machactu hoy Miercoles 1£ de Hoviembre del

 

2017 a laz ocho horas vete minutos.- LE. Certifica.PEA
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